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2401f90,ptanteádo i por'el'Presidimte del Gobiemo, contra 'el artículo 2.°
en la medida en que da, nueva redacción al articulo 2.0, párraf~
primero. de la Compilación de Derecho Civil de Baleares, y el
artículo 10. en cuanto introduce el nuevo artículo 52 de dicha Compila
ción. ambos de la Ley del Parlamento de Baleares 8/1990, de 28 de
junio. Y se hace saber que en el mencionado recurso se ha invocado por
el Presidente del Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución, lo que
produce la suspensión de la vigencia y aplicación de los mencionados
preceptos impugnados de la Ley del Parlamento de Baleares 8/1990, de
28 de junio, desde el día 17 de octubre actual, fecha de formalización del
recurso.

Lo que se publica para general conocimiento,
Madrid. 29 de octubre de 1990.-EI Presid..:ntedel Tribunal Constitu

, ciona!,

TOMAS Y VALIENTE

RECURSO de inconstitucionalidad numeró 2461/90, inter
puesto por el Presidente del Gobiemocon~radeterminados
preceptos de la Ley del Parlamento'de Canarias 13/1990,
de 26 de julio.

El Tribumil Constitucional, por providencia de 29 de octubre actual,
ha admitido a trárnite el recurso deinconstitucibnalidad número
2461/90, interpuesto por el Presidente del Gobierno contra la Ley del
Parlarnento de Canarias 13/1990, de 26 de julio, de Cajas de Ahorros, ,
y concretamente contra sus artículos 35.1, apartados: a), inciso final,
b).2). y d): 39.2~ 3 y 4 en conexión con el artículo23A;43A; 44; 53.5;
59. párrafo segundo, frase final; 7La) y n.a) de la misma. Y se hace
saber que en el mencionado conflicto se ha invocado por el Gobierno

'él'artículo 16 L2 de la Constitución, lo que produce la suspensión de la
vigencia y aplicación de los preceptos impugnados de la referida Ley
Canaria 13/1990, desde el día 24 de octubre actual, fecha de formaliza- '
ción del recurso;

Lo que se publica ,para general conocimiento.
Madrid, 29 de octubre de 1990.-EI Presidente del TribunalConstitu-

ciona!. '
TOMAS' Y VALIENTE

MINISTERIO
,DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO de Cooperación enelAmbito de la Defensa
entre el Reino 'de España y la República Islámita de
Mauritania.Hecho en Nuakcholl el 7 defebrero de 1989.

ACUERDO DE COOPERACION<EN EL AMBI'fO DE LA
DEFENSA ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LAREPUBLICA

ISLAMICA DE MAURITANIA

El Reino de España y la República Islámica de Mauritania,
, Conscientes de pertenecer aun mismo espacio geográfico en el que

el mutuo endendimiento y la cooperación permitirán facilitar el desarro-
llo en la región y láestabilidad internacional, . . '
, "Deseososde consolidar yprofundizarlas relaciones de amistad de
todo orden existentes entre los dos ,países y sus pueblos,

Convencidos de la necesidad' de incrementar la cooperación entre los
dos 'países en los aspectos militares y temo-industriales en materia de
Defensa, ,

Convencidos asimismo de actuar en beneficio, ,de la paz. y la
seguridad internacional en la región, ,

Acuerdan: ' .

ARTÍCULO 1

Ambas partes promoverán, de común acuerdo, la cooperación y los
intercambios entre sus Fuerzas Armadas, particularmente en lo relati
vo a:

El intercambio de puntos de vista en lo que afecta a los nuevos
conceptos de la Organización, Táctica y Estrategia,

El intercambio de observadores a ejercicios nacionales mediante la
correspondiente invitación. '

La asistencia de miembros de las Fuerzas Armadas, a Escuelas y
Academias del' otro país, con el fin de seguir cursos de formación y
perfeccionamiento.

La participación de unidades, buques y aeronaves en ejercicios y
maniobras militares de la otra Parte.

ARTÍCULO 2 .

Las Partes fomentarán la cooperación con los siguientes objetivos:

La realización de programas comunes para la investigación, manu"
factura, producción, asistencia técnica y adquisición de sistemas de
armas y material de defensa. .

La asistencia mutua, por medio de intercambio de información
técnica e industrial y la utilización de su capacidad científica, técnica e
'industrial, para el desarrollo y producción de equipos de defensa,
destinados a cubrirlas necesidades de ambos países.

ARTÍCULO 3

En el caso de que la cooperación implique la participación de
terceros países; se promoverán las negociaciones oportunas, con el fin de
asegurar que dicha participación se lleve a cabo en el marco de' las
disposiciones del presente Acuerdo, . . ;

Toda información, documentos, equipos y. experiencias técnicas
intercambiados o producidos en el marco de esta cooperación deberári
ser utilizados únicamente para los fin,es de la defensa nacional del país
receptor, a no ser que la Parte emisora hubiera dado en cada ca'S0
concreto su aprobación previa por 'escrito parasu utilización con fines
distintos. Dicha aprobación podrá quedar sujeta a determinadas condi·
clones.

En el caso. de un desarrollo o de una producción conjunta, la
información, documentos, equipo y tecnología generados en colabora
ción no podrán ser transferidos ni temporal ni definitivamente, 'ni
podrán ser reproducidos o cedidos a terceros sin la previa alltorización
por escrito de ambas Partes. '

Las disposiciones para regular las exportaciones a otros países de la
información, dOCUmentación, equipos y experiencias técnicas,desarrolla
dos o producidos en colaboración en el marco de este Acuerdo, se fijarán
cuando fuera necesario,' en documento separado que se redactará al
principio de cada proyecto.

ARTÍCULO 4

Cualquier iiúerdmibio de .información relativaahls actividadeS
vinculadas al desarrollo del presente Acuerdo se, regulará mediantelui
Acuerdo deProtecció-n de InforrnaciónClasificada.

En todo casó; cada una de ¡¡¡s Partes establecerá un nivel de
protección equivalente al que conce.da la otra Parte y adoptará las
medidas de seguridad requeridas.' ,

ARTÍCULO 5

Dentro del mejor espíritu de amistad y teniendo en cuenta la mutua
y benéfica influencia que ello significa para el mejor entendimiento, de
sus resp,ectivas. culturas, .. se formularán los intercambiós cie interés
cultural y de acción social entre los miembros de las Fueq;as Armadas
,y sus familiares de ambos países.,

ARTÍCULO 6
La cooperaClOn establecidá en d. marco del presente ACuerdó' se

desarrollará mediante acuerdos especificos, que se instrumentarán por
separado para cada uno de los proyectos previstos.

ARTÍCULO 7

Para el mejor cumpHmi~ntode lo dispuesto en el presente ACllerdQ;
las Partes deciden crear una Comisión Mixta para Asuntos deD~f~nsa,

Dicha Comisión estará presidida, por parte española" por el MI~lstro
de Defensa, y por parte mauritana, por el Ministro de Defen~> qUIenes
podrán delegar dicha presidencia. Esta, Comisión ,J'e ·reu~lra .por lo
menos una vez al año, alternativamente en,España y Mauntama.

ARTÍCULO 8
Con el objeto de preparar y facilitar el trabajo de ~a Comisi~J.?->~ixta,

se crean asimismo dos ComitéS, dependientes de dicha Comlslon.

Un Comité de Cooperación Militar, presididop()~ parte española po~
el Jefe del Estado Mayor Conjunto, y por parte mauntana P?r el ~efe de
Estado Mayor Nacional, quienes podrán, delegar esta pre~ldencla. E:ste
Comité coordinará la cooperación militar entre ambos paIses, especIal
mente lo contemplado en los artículos 1 y 4 del present~ Acuerdo...

Un Comité para la Cooperación Tecnológica e Ind.ustnal enMate'da
de Defensa, presidido por parte española por el Director general 4 i
Armamento y Matenal y por parte mauntana por el Jefe de la ..
Sección del Estado Mayor Nacional, 'quienes podran delegar, e~t¡i
presidencia. Este Comité será el encargado de seguir la pu~sta en practl,c~
de la cooperación tecnológica e industrial entre ambos paIses, en especia
en las reseñadas eh su artículo 2.

, ARTÍCULO 9
Las' dos ParteS designarán tantos representantes y asesQre,s. a la

Comisión Mixta como consideren conveniente, pudiendo ademascPfl-


